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7
Uruguay cuenta con un número importante de instituciones vinculadas 
a la gestión de los recursos hídricos, tanto del ámbito nacional como 
departamental. No obstante, la fragmentación, tanto en el análisis 
como en los procesos de toma de decisión, continúa siendo uno de los 
principales desafíos a superar en la gestión de los recursos hídricos. 

Más allá del avance en la implementación de las Comisiones de 
Cuenca y Consejos Regionales, instituciones que cumplen con un rol 
clave en la articulación y la participación de los actores involucra-
dos en la toma de decisión (instituciones, usuarios y sociedad civil), 
el modelo actualmente vigente no establece carácter vinculante entre 
los acuerdos de las estructuras puentes y los organismos encargados 
directamente de su implementación, así como su control y fiscaliza-
ción. 

El predominio de enfoques reduccionistas o la discordancia de escalas 
tanto en el análisis y tratamiento del problema, entre otros, dificultan 
el pasaje del paradigma del comando-control hacia el manejo inte-
grado. 

Al mismo tiempo, la falta de un sistema de monitoreo de los recur-
sos acuáticos a escala nacional, limita la capacidad de aprendizaje y 
transformación del sistema hacia formatos más robustos de gestión, 
tal como el manejo adaptativo y sus variantes de co-manejo y co-pro-
ducción.

Resumen

Manfred Steffen, Hugo Inda, Paula Bianchi, Ruben Puente, German Taveira,
Franco Teixeira de Mello, Guillermo Goyenola, Gustavo Méndez,

Juan José Lagomarsino, Juan Clemente, Mariana Nin & Néstor Mazzeo
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7 7 AVANCES, DESAFÍOS Y 
OPORTUNIDADES EN 
EL ACTUAL SISTEMA DE 
GOBERNANZA
Manfred Steffen, Hugo Inda, José Sciandro, Paula Bianchi, 
Ruben Puentes, German Taveira, Franco Teixeira de Mello, 
Guillermo Goyenola, Gustavo Méndez, Juan José Lagomarsino, 
Juan Clemente, Mariana Nin & Néstor Mazzeo

 ● Desde el punto de vista normativo, el esquema actual de gobernanza de los recursos 
acuáticos promueve una gestión integral y participativa del recurso, donde se prioriza el 
interés común. 

 ● Pese a la introducción de diversas estructuras puente, el funcionamiento actual del sistema de 
gobernanza no refleja la plena vigencia del paradigma del manejo integrado.

 ● La fragmentación, tanto en el análisis, en los procesos de toma de decisión, como en el 
control y fiscalización, representa uno de los principales desafíos a superar. 

 ● La discordancia temporal entre la dinámica del fenómeno de la eutrofización y la dinámica 
política-electoral representa otra dificultad a resolver. 

 ● La incorporación de paradigmas más recientes, como el manejo adaptativo y sus variantes 
de co-manejo o co-producción, son alternativas distantes en el tiempo, al carecer por el 
momento de sistemas robustos de monitoreo a escala nacional que permitan evaluar el 
impacto de las medidas, regulaciones y políticas adoptadas.

 ● La categorización de suelos, por sí sola, resulta insuficiente para resolver el problema 
planteado.

 ● La incorporación del mapeo y valoración (económica y social) de los servicios ecosistémicos 
constituye un aporte significativo al proceso de OT de la cuenca.

Mensajes clave

Steffen, M., Inda, H., Bianchi, P., Puente, R., Taveira, G., Franco, T. de M., Goyenola, G., 
Méndez, G., Lagomarsino, J.J., Clemente, J., Nin, M. & Mazzeo, N. 2018. Avances, desafíos 
y oportunidades en el actual sistema de gobernanza. En P. Bianchi, G. Taveira, H. Inda, & M. 
Steffen, eds. Aportes para la rehabilitación de la Laguna del Sauce y el ordenamiento territorial de 
su cuenca. Maldonado: Instituto SARAS: 111-127.



Avances, desafíos y oportunidades en el actual sistema de 
gobernanza

Uruguay atraviesa una serie de cambios relevantes 
asociados a las  transformaciones de sus sectores 
productivos (Serna 2013; Saravia et al. 2014; Martí-
nez Franzoni & Sánchez Ancochea, 2014; Volante 
et al. 2015), escenarios actuales y futuros de consi-
derable variabilidad climática (Bidegain et al. 2013; 
Garavaglia et al. 2014), nuevas normativas, estrate-
gias y políticas vinculadas a la gestión de los recursos 
hídricos (Terhost et al. 2013; Mazzeo et al. 2015) y 
al Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible 
(capítulo  5).

El esquema actual de gobernanza de los recursos 
acuáticos es avanzado desde el punto de vista 
normativo, no solo en el contexto regional sino 
global (ver Tabla 7.1).

Nuestro país cuenta con un número importante de 
instituciones vinculadas directa e indirectamente a la 
gestión de los recursos hídricos, tanto en el ámbito 
nacional como departamental (Fig. 7.1). A través de 
la última reforma constitucional (2004) y de la Ley de 
Política de Aguas (2009), se procuró superar la frag-

mentación, tanto en el análisis como en los procesos 
de toma de decisión, que constituye una de las difi-
cultades más importantes de la gestión del recurso. 
En este contexto, las comisiones de cuenca y consejos 
regionales, denominadas estructuras puente en el 
análisis organizacional, promueven la articulación y 
cooperación de toda la institucionalidad relacionada 
a la gestión de los recursos hídricos en r espacios de 
articulación y coordinación formalmente pautados. 
Estos espacios contemplan y promueven la parti-
cipación de los usuarios y la sociedad civil, con el 
fin de contemplar diferentes intereses y administrar 
conflictos.

El modelo actualmente vigente no establece el carác-
ter vinculante de los acuerdos entre las estructuras 
puente y los organismos encargados directamente 
de su implementación, su control y fiscalización. En 
este escenario, el control social a través de los meca-
nismos de participación previstos en la normativa 
vigente, constituye una de las forzantes clave de la 
dinámica de la nueva institucionalidad.

Presidencia

OPP

Secretaría Nacional de Ambiente
Agua y Cambio Climático

MGAP

DINARA

MTOP

DNH

MVOTMA MIEM

DNI
DINAMIGEDINAGUA

DINOT
DINAMA

MDN

SOHMA
PNN

OSE
OSE-UGDANP Intendencias departamentales

RENA

OPP - Oficina de Planeamiento y Presupuesto, MGAP – Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, DINARA – Dirección 
Nacional de Recursos Acuáticos, RENA – Dirección General de Recursos Naturales, MTOP – Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas, DNH – Dirección Nacional de Hidrografía, MVOTMA – Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial 
y Medio Ambiente, DINAGUA – Dirección Nacional de Aguas, DINOT – Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial, 
DINAMA – Dirección Nacional de Medio Ambiente, MIEM – Ministerio de Industria, Energía y Minería, DINAMIGE – 
Dirección Nacional de Minería y Geología, DNI - Dirección Nacional de Industrias, MDN – Ministerio de defensa Nacio-
nal, SOHMA – Servicio de Oceanografía, Hidrografía y Meteorología de la Armada, PNN – Prefectura Nacional Naval, 
ANP – Administración Nacional de Puertos, OSE – Obras Sanitarias del Estado, OSE-UGD - Obras Sanitarias del Estado 
- Unidad de Gestión Desconcentrada de Maldonado, IDM – Intendencia Departamental de Maldonado.

Fig. 7.1 Organigrama de las instituciones vinculadas a la gestión de los recursos hídricos del nivel nacional y departa-
mental del Uruguay.
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LEYES/ 
DECRETOS/
DIRECTRICES

DETALLE FECHA
APROBACIÓN

Constitución 
de la República 
Artículo 47

Declara de interés general la protección del medio ambiente, y consagra 
como deber el abstenerse de realizar actos que lo afecten en forma grave.

El agua potable y el acceso al saneamiento son derechos humanos funda-
mentales.

Establece que el abastecimiento de agua potable a la población constituye el 
uso prioritario del agua en regiones y cuencas. 

Las aguas superficiales, así como las subterráneas, con excepción de las 
pluviales, integradas en el ciclo hidrológico, constituyen un recurso unitario, 
subordinado al interés general, que forma parte del dominio público estatal, 
como dominio público hidráulico.

Constitución 
1967 con las 
modificacio-
nes en 1989, 
1994, 1996 y 
2004.

Ley 14.859 
Código de 
Aguas

Establece atribuciones y responsabilidades del Poder Ejecutivo para adminis-
trar las aguas del país, en lo relativo a su cantidad y calidad.

15 de diciem-
bre de 1978

Ley 17.283 
General de 
Protección del 
Medio Ambiente

Describe los componentes que incluye el ambiente. Consagra el derecho a 
un ambiente saludable. Define el concepto de ‘grave’ y que se entiende por 
desarrollo sostenible.

28 noviembre 
de 2000

Ley 15.239 Uso 
y Conservación 
de los Suelos y 
de las Aguas

Declara de Interés Nacional promover y regular el uso y la conservación, de 
los suelos y de las aguas superficiales destinadas a fines agropecuarios.

2 de octubre 
de 2009

Ley 15.239 Uso 
y Conservación 
de los Suelos y 
de las Aguas

Declara de Interés Nacional promover y regular el uso y la conservación, de 
los suelos y de las aguas superficiales destinadas a fines agropecuarios.

23 de 
diciembre de 
1981 con las 
modificacio-
nes en 2004 y 
2008

Tabla 7.1. Principales características del sistema actual de gobernanza desde el 
punto de vista normativo*

Cont.

LEYES/ 
DECRETOS/
DIRECTRICES

DETALLE FECHA
APROBACIÓN

Ley 18.610 
Política Nacional 
de Aguas

Establece que “los recursos hídricos se gestionarán de forma integrada, 
asegurando la evaluación, administración, uso y control de las aguas super-
ficiales y subterráneas en un sentido cualitativo y cuantitativo, con una visión 
multidisciplinaria y multiobjetiva, orientada a satisfacer necesidades y reque-
rimientos de la sociedad en materia de agua” (Art 12).

Identifica a “la cuenca hidrológica” como unidad de actuación para la plani-
ficación control y gestión del recurso (Literal E del Art. 8).

Establece la consonancia entre el marco legal y el conocimiento científico 
como un principio rector (Lit. L, del Art. 8).

Consagra como un principio de la política nacional que: “la afectación de los 
recursos hídricos, en cuanto a cantidad y calidad, hará incurrir en responsa-
bilidad a quienes la provoquen” (Literal D del Art. 8).

Introduce una novedad jurídica que va en el mismo sentido protector,: “Toda 
persona deberá abstenerse de provocar impactos ambientales negativos o 
nocivos en los recursos hídricos, adoptando las medidas de prevención y 
precaución necesarias” (Art. 7).

2 de octubre 
de 2009

Ley 18.308 
Ordenamiento 
Territorial y 
Desarrollo 
Sostenible

Define las competencias e instrumentos de planificación, participación y 
actuación. Orienta el proceso de ordenamiento hacia la consecución de 
objetivos de interés nacional y general. Diseña los instrumentos de ejecución 
de los planes y de actuación territorial.

Establece que los gobiernos departamentales tendrán la competencia para 
categorizar el suelo, establecer y aplicar regulaciones territoriales sobre 
usos, fraccionamientos, urbanización, edificación, demolición, conservación, 
protección del suelo y policía territorial, en todo el territorio departamental 
mediante la elaboración, aprobación e implementación de los instrumentos 
establecidos por esta ley, en el marco de la legislación aplicable (Art. 14).

Establece que los gobiernos departamentales con la colaboración del Minis-
terio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), a 
través de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial, deberán asegu-
rar que exista la debida coordinación y compatibilidad entre los diversos 
instrumentos del ámbito departamental entre sí y con los instrumentos de los 
ámbitos nacional y regional en lo aplicable.

18 de junio de 
2008

114 115



Cont.

*Elaboración propia en base a Sciandro 2015, Beder et al, 2013.

LEYES/ 
DECRETOS/
DIRECTRICES

DETALLE FECHA
APROBACIÓN

Ley 18.564 
Conservación, 
Uso y Manejo 
Adecuado de las 
Aguas

Establece que todas las personas tienen la obligación de colaborar con el 
Estado en la conservación, el uso y el manejo adecuado de los suelos y de 
las aguas.

11 de setiem-
bre de 2009

Decreto 405/08 
del Poder 
Ejecutivo. Uso 
Responsable y 
Sostenible de los 
Suelos

Instrumenta medidas armonizadas que consideran componentes de difusión, 
capacitación, control y fiscalización de los cultivos y de los suelos.

21 de agosto 
de 2008

Decreto 360/013  
del Poder 
Ejecutivo. 

Estrategias 
Regionales de 
Ordenamiento 
Territorial y 
Desarrollo 
Sostenible de la 
Región Este

Busca superar las problemáticas del ordenamiento territorial que trascienden 
las posibilidades de

ordenamiento de los departamentos de forma aislada para el desarrollo 
sostenible.

06 de noviem-
bre de 2013

Decreto Depar-
tamental de 
Maldonado 
3867/2010

Directrices 
departamentales 
y micro regiona-
les de ordena-
miento territorial 
y desarrollo 
sostenible

Presenta un conjunto de intenciones, procedimientos y métodos estratégicos 
para alcanzar la

imagen-objetivo propuesta en el departamento de Maldonado. Se presentan 
como directrices generales para el conjunto del territorio y para ocho micro-
rregiones.

05 de mayo 
de 2010

Transición del comando-control hacia 
el manejo integrado

Uruguay transita desde el paradigma del coman-
do-control hacia el manejo integrado (Gupta et 
al. 2013; Pahl-Wostl et al. 2010, Pahl-Wostl et al. 
2012, Pahl-Wostl 2015) con dificultades debido a la 
importante inercia del sistema vigente. La formación 
universitaria de la mayoría de los responsables políti-
cos y cuadros técnicos representa una de las barreras 
a superar. La formación terciaria se fundamenta casi 
exclusivamente en aproximaciones reduccionistas 
con una muy débil o ausente capacitación en teoría 
de sistemas y aproximaciones sistémicas (Tabla 7.2). 
Esta característica determina una limitada capa-
cidad de interacción entre dominios disciplinares y 
con otros saberes o conocimientos extra-academia. 
La creación del Espacio Interdisciplinario o nuevas 
carreras con currículas flexibles dentro de la UdelaR, 
son pasos de singular importancia en la superación 
de esta problemática, pero se puede asumir que la 
inercia del sistema perdurará por un tiempo signifi-
cativo.

El análisis del proceso de creación de la Comisión 
de Cuenca de Laguna del Sauce (Steffen 2011) y el 
estudio del funcionamiento de la propia Comisión 
(Beder et al. 2013) permiten analizar en profundidad 
el desafío planteado.

A pesar del avance normativo-legal respecto a la 
protección de los recursos hídricos y las modifica-
ciones recientes en la arquitectura institucional, el 
análisis del funcionamiento actual del sistema de 
gobernanza revela que por el momento no se cuenta 
con una vigencia plena del paradigma del manejo 
integrado. Un ejemplo que ilustra esta afirmación 
es que la mayoría de los acuerdos en los ámbitos 
de coordinación mencionados no son implementa-
dos en los plazos previstos por los actores respon-
sables de su puesta en práctica o que no se ejerce 
el contralor o fiscalización de los mismos. En este 

sentido, las medidas acordadas por la Comisión de 
Cuenca de Laguna del Sauce en el año 2011, fueron 
formalizadas como decretos de los niveles naciona-
les y departamentales recién en el año 2015 luego 
de la crisis más importante en el suministro de agua 
potable en la historia reciente del departamento de 
Maldonado. Independientemente que la dinámica 
de este tipo de sistemas complejos sea controlada en 
mayor o menor medida por la ocurrencia de crisis 
(Berkes & Seixas 2005), es importante resaltar que 
transcurrió casi un período completo de gobierno 
desde el acuerdo a su formalización.

En la dinámica de la eutrofización, el ámbito cien-
tífico puede establecer la evolución del fenómeno 
y las interferencias con el suministro de agua pota-
ble. Sin embargo, no es posible precisar en qué 
momento exacto ocurrirán. Esto facilita que exista 
una discordancia temporal entre la dinámica del 
fenómeno descrito y la dinámica político-electoral. 
La decisión de actuar puede quedar relegada ante 
la posibilidad de que el fenómeno no ocurra en el 
ciclo electoral. Esta discordancia se profundiza con 
los plazos requeridos para la rehabilitación (ver capí-
tulo 4). Las acciones adoptadas durante una admi-
nistración serían visibles en gobiernos futuros, por lo 
que, su incidencia en la dinámica electoral puede ser 
mínima.

Por otra parte, se debe recordar que Uruguay es 
un país históricamente centralista. La descentraliza-
ción de la gestión del agua y del territorio intenta 
revertir un esquema de funcionamiento fuertemente 
arraigado que limita por el momento la puesta en 
funcionamiento de las transformaciones descentra-
lizadoras previstas en la Ley y la normativa vigente.

La normativa actual prevé estructuras orgánicas 
creadas con el exclusivo objetivo de lograr la coor-
dinación de los diferentes ministerios que conforman 
el sistema Poder Ejecutivo; también se integran entes 
con cierto grado de descentralización como la OSE, 
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ENFOQUE CLÁSICO - REDUCCIONISMO ENFOQUE SISTÉMICO - SÍNTESIS

Reduccionismo: descomposición y reducción 
de algo a sus elementos fundamentales y 
simples.

Consecuencia: diversidad de ciencias

VISION ORIENTADA A LOS ELEMENTOS

Expansionismo: todo fenómeno es parte de 
uno mayor. Se evalúa el desempeño del siste-
ma en relación con el que lo contiene y sin 
negarla constitución en partes.

VISION ORIENTADA AL TODO

Pensamiento analítico

Análisis: descomponer el todo en sus partes 
simples, independientes e indivisibles. Esto 
permite explicar las cosas con más facilidad y 
luego integrar la descripción de cada una de 
las partes.

Pensamiento sistémico 

Síntesis: un sistema se explica como parte 
de uno mayor y en términos del papel que 
desempeña.

Mecanismo: el principio de la relación 
causa-efecto es necesario y suficiente para 
explicar el fenómeno.

Teología: el principio de la relación 
causa-efecto es necesario, pero no suficiente 
para explicar el fenómeno.

Determinismo: explicación del comportamien-
to por identificación de las causas.

Probabilístico: estudio del comportamiento 
orientado al logro de los objetivos, relación 
entre variables y fuerzas recíprocas, considera 
el todo como diferente de sus partes.

Tabla 7.2. Principales características del enfoque reduccionista y del enfoque 
sistémico*

* Tomado de Ramírez Castañeda (2002).

u otras comisiones interministeriales como el Comité 
de Emergencia. Sin embargo, es evidente la ausen-
cia de ámbitos de coordinación real con quienes 
tienen el mayor grado de autonomía en el “Gobier-
no y la Administración” del territorio: los Gobiernos 
Departamentales. Los comités interadministrativos 
generados en la legislación de Uruguay no tienen 
potestades de gestión; la coordinación y la partici-
pación refieren solo a la planificación y el asesora-
miento no vinculante. La gestión de las cuencas está 
concentrada en el Administración Nacional.

Desde el manejo integrado al 
adaptativo
El ingreso a los paradigmas más recientes como el 
manejo adaptativo y sus variantes de co-manejo, 
co-innovación o co-producción (Olsson et al. 2004; 
Folke et al. 2005; Kallis et al. 2009; Westley et al. 
2013) es de difícil realizacuión  por la inexistencia 
de sistemas robustos de monitoreo de los recursos 
acuáticos a escala nacional. Este factor no solo 
limita un adecuado conocimiento del estado actual 
del recurso, sino que imposibilita la evaluación de 
la incidencia de las medidas y prácticas adoptadas. 
La ausencia de series temporales obliga, en el corto 
plazo, a recurrir a aproximaciones fundamental-
mente espaciales que exigen programas de moni-
toreo espacialmente robustos a escala nacional. 
Dicho sistema debe ser diseñado en función de las 
características naturales, productivas y capacidades 
económicas del país, promoviendo la articulación y 
cooperación interinstitucional y con los procesos de 
participación actualmente en marcha.

Avanzar hacia estos nuevos paradigmas de gestión 
permitirá superar otra barrera en la gestión de los 
recursos hídricos que constituyen los niveles conside-
rables de incertidumbre. Estos nuevos paradigmas 
promueven la capacidad de aprendizaje, y por ende 
la capacidad de adaptación y resiliencia, permitien-
do identificar y comprender los mecanismos causales 

detrás de todas las decisiones acertadas o erróneas 
(Tabla 7.3).

La capacidad real de monitoreo debería ser diseña-
da de forma conjunta con el sistema de contralor y 
fiscalización, de acuerdo a una estrategia interinsti-
tucional y descentralizada, ya que la capacidad de 
control en el territorio recae en los gobiernos depar-
tamentales. La escala del país, los recursos dispo-
nibles y la ausencia de bases temporales robustas, 
demandarán un esfuerzo considerable de monitoreo 
en los próximos años, para comprender las carac-
terísticas fundamentales de los recursos hídricos y 
la incidencia de los diferentes tipos de suelo y sus 
usos, geología, geomorfología, cobertura vegetal 
y distribución espacial de centros poblados. Este 
esfuerzo resulta comparable al que realizó Uruguay 
entre la década de los 1960 y 1970, en el marco 
de la CIDE, a efectos de conocer en profundidad el 
recurso suelo, poder implementar la cartografía del 
recurso y poner en marcha el sistema de tributación 
asociado al CONEAT (Garcé 2014). 

Por el momento, se realizan diversos esfuerzos en la 
materia, pero dentro de una lógica centralista que 
reproduce la fragmentación institucional vigente. El 
MGAP procura resolver de forma independiente sus 
capacidades en territorio, de la misma forma que lo 
procesa el MVOTMA o la OSE. En este marco, es 
conveniente explorar la creación de centros regiona-
les de registro de información ambiental con respon-
sabilidades en el territorio de control y fiscalización 
de la normativa vigente (Ley 19.147), así como las 
necesidades de los niveles departamentales y del 
tercer nivel de gobierno. Esta estructura, además 
de optimizar los recursos económicos disponibles, 
facilita la interacción real a nivel técnico, lo que 
promueve la superación de las dificultades analiza-
das en el componente de fragmentación. Por último, 
la presencia permanente de cuadros técnicos en 
el territorio facilita las actividades de extensión y el 
intercambio en la red de actores clave. En este senti-
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do, es importante avanzar hacia esquemas donde 
la adopción de buenas prácticas productivas no 
quede sujeta exclusivamente a esquemas coercitivos. 
Esquemas sólidos de extensión son fundamentales 
en esta materia.

Los nuevos sistemas de gestión requieren una fuerte 
cooperación, y coordinación por momentos difícil 
por la formación y la cultura de los actores clave, los 
conflictos de intereses, la competencia por recursos, 
entre otros. En escenarios óptimos de cooperación es 
necesario incorporar todos los aspectos económicos 
involucrados con la implementación de las medidas 
adoptadas, la puesta en marcha de programas de 
monitoreo permanentes, la creación y sustento de 
sistemas de control y fiscalización en territorio.

Un conocimiento más detallado del recurso y la 
capacidad real de control y fiscalización demanda-
rá financiar actividades no previstas actualmente 
en el organigrama del Estado y en el Presupuesto 
Nacional. No solo es necesario evaluar los recursos 
económicos adicionales requeridos, sino también 
analizar la distribución de los mismos en el conjunto 
de la sociedad.

Es importante avanzar en esquemas de incentivos a 
través de la certificación de determinados sistemas 
de producción que aseguren la conservación de 
servicios ecosistémicos claves. El sistema de trazabi-
lidad de la ganadería o los propios planes de uso y 
manejo de suelo de la agriculturageneran platafor-
mas formidables para explorar estos mecanismos y 
coordinarlos con los planes de ordenamiento terri-
torial.

Mapeo de servicios ecosistémicos y 
valoración económica
El arreglo espacial de los usos del suelo en la cuenca 
de Laguna del Sauce constituye un aspecto funda-
mental para la rehabilitación del cuerpo de agua y 

la sostenibilidad del suministro de agua potable. Sin 
embargo, es necesario, además, explicitar las prác-
ticas que deben ser abandonadas y aquellas que 
deben ser incorporadas en el corto plazo, tanto en 
los ámbitos rurales como urbanos (ver capítulos 3 y 
4). En este sentido, la categorización de suelos por 
sí sola resulta insuficiente para resolver el problema 
planteado. Suelos rurales con una buena cobertura 
de campo natural no necesariamente aseguran un 
adecuado control del aporte de nutrientes hacia los 
sistemas acuáticos si el mismo sustenta una impor-
tante sobrecarga de ganado vacuno y el mismo 
abreva directamente sobre los cursos de agua y/o 
si las zonas buffer o humedales riparios han sido 
eliminados. 

En este contexto, se debe avanzar en identificar y 
mapear los ecosistemas y los servicios que proveen, 
particularmente aquellos que aseguran una adecua-
da calidad del agua (Burkhard et al. 2012). El avance 

Los servicios ecosistémicos se definen como 
los beneficios que obtienen personas y 
empresas a partir de los ecosistemas (MEA, 
2003). Existen 4 categorías principales de 
servicios ecosistémicos:
Servicios de aprovisionamiento:
madera, medicamentos, agua dulce, alimentos, 
fibras.
Servicios de soporte:
producción primaria, hábitats, ciclo de nutrientes, 
dispersión de semillas.
Servicios de regulación:
depuración del agua, polinización, desarrollo de 
suelo, control de plagas.
Servicios culturales:
recreación, turismo, inspiración espiritual.

Producción
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de carbono

Regulación de
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Producción ganadera sobre pradera 
artificial.

Sitios productivos abandonados por 
la especulación inmobiliaria, en este 
caso se ha re-introducido la ganade-
ria en baja carga.

Fig. 7.2 Ejemplos de ecosistemas presentes en la cuenca de Laguna del Sauce, evaluación cualitativa de los 
servicios que maximizan cada alternativa.
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en los campos de la teledetección; la estadística 
multivariada y el aprendizaje automático (statistical 
learning); la identificación, cuantificación y mapeo 
de servicios ecosistémicos, y su valoración económi-
ca, entre otros, genera la posibilidad de contar en 
la actualidad con herramientas quepermiten identi-
ficar los arreglos espaciales de ecosistemas y usos 
del suelo más adecuados en función de los bienes 
y servicios que se desean maximizar, facilitando 
los procesos de análisis y toma de decisión (Troy & 
Wilson 2006; Srivastava et al. 2012, Crossman et al. 
2013).

Daily & Matson (2008) identificaron tres procesos 
clave para pasar de la teoría a la práctica en el 
campo de los servicios ecosistémicos: el desarrollo 
científico de las funciones de producción de los servi-
cios ecosistémicos y su mapeo; el diseño adecuado 
de sistemas económicos, políticos y de gobernanza 
asociados; y el arte de su implementación en contex-
tos biofísicos y sociales muy diversos. De acuerdo a 
estos autores, el primer proceso cuenta con consi-
derable crecimiento, afirmación explicitada más 
recientemente por Egoh et al. (2008), Burkhard et 
al. (2012) y Crossman et al. (2013). En la actualidad 
existen importantes desafíos para definir proxis o 
indicadores que permiten identificar áreas o sitios que 
provean múltiples servicios ecosistémicos en escalas 
globales o locales como la cuenca de Laguna del 
Sauce (Naidoo et al. 2008; Eigenbrod et al. 2010). 
Atributos como la biodiversidad no necesariamente 
se acoplan espacialmente con la provisión de múlti-
ples servicios ecosistémicos (Naidoo et al. 2008). Por 
sí solo no permiten entender la dinámica de bienes y 
servicios en la interacción con los subsistemas socia-
les y económicos (Turnhout et al. 2013). La cuantifi-
cación de la producción primaria neta, el contenido 
de materia orgánica del suelo, o la inclusión de atri-
butos funcionales de la cobertura vegetal presentan 
un importante potencial en el mapeo y evaluación de 
múltiples servicios (Lavorel et al. 2011).

En 2008, Daily & Matson, llamaron la atención 
sobre la persistencia de múltiples dificultades para 
la incorporación del mapeo y valoración de servicios 
ecosistémicos en los procesos de toma de decisión 
y planificación del uso del suelo. Sin embargo, 
contribuciones más recientes sobre cómo integrar 
la contraposición (tradeoffs) de servicios ecosisté-
micos en la planificación del uso del suelo a través 
del desarrollo de software específico (Goldstein et 
al. 2012), demuestran los avances en esta materia 
y la forma en que orientan los procesos de toma de 
decisión en situaciones de conflicto entre intereses 
públicos y privados (Fig. 7.2). Simultáneamente, 
los progresos para cuantificar el valor social de los 
servicios ecosistémicos y su mapeo por parte de 
múltiples actores (Raymond et al. 2009; Sherrouse 
et al. 2011), o la identificación y mapeo de servicios 
culturales o no tangibles (Hernández-Morcillo et al. 
2013, Plieninger et al. 2013), presentan también un 
considerable avance.

A nivel organizacional es posible identificar múltiples 
innovaciones institucionales para una combinación 
diversa de servicios, sitios y escalas, a ser analiza-
das desde una perspectiva sistémica para entender 
sus fortalezas y debilidades. Las plataformas de 
intercambios de actores y saberes, como las Comi-
siones de Cuenca, pueden facilitar los procesos de 
innovación e incorporación de nuevas aproximacio-
nes. En este contexto, se recomienda que el proceso 
de ordenamiento territorial de la cuenca incorpore 
el mapeo y valoración (económico y social) de los 
servicios ecosistémicos.

De la administración de crisis a la 
rehabilitación, prevención y precaución  
La DINOT tiene un rol clave frente los desafíos plan-
teados, aunque la legislación da toda la competencia 
a DINAGUA. Los problemas actuales vinculados a la 
calidad del agua podrían haber sido prevenidos con 
un adecuado ordenamiento territorial. Los desafíos 

futuros asociados a la intensificación y expansión de 
la agricultura y otros sectores productivos obligan a 
avanzar desde el análisis y planificación fundamen-
talmente sectorial hacia la multisectorial. La inte-
gralidad de análisis a realizar contempla aspectos 
sociales, económicos, ecosistémicos y territoriales, 
demandando un rol activo de la OPP.

En este sentido, a partir del 2015 se ensaya otro tipo 
de estructura organizativa: la Ley 19 355 crea la 
“Secretaría Nacional de Ambiente, Agua y Cambio 
Climático”, como órgano dependiente directamente 
de la Presidencia de la República y el Sistema Nacio-
nal Ambiental (SNA). Luego en 2016, por medio 
del Decreto del Poder Ejecutivo 172/2016 se crea 
el “Gabinete Nacional Ambiental”, que tendrá uno 
de sus cometidos, proponer al Poder Ejecutivo una 
política ambiental integrada y equitativa del Estado 
para un desarrollo nacional sostenible y territorial-
mente equilibrado; donde estarán representados, la 
Presidencia de la República, la Secretaría Nacional 
de Ambiente, Agua y Cambio Climático y los Minis-
terios; MVOTMA, MGAP, MIEM, MDN, MSP y MEF.

Tras las crisis en el suministro de agua potable expe-
rimentadas durante los últimos años, tal como la 
afectación por floraciones de cianobacterias en el 
Rio Santa Lucia en Canelones (2013) o Laguna del 
Sauce en Maldonado (2015), quedó instalada una 
crisis de confianza en el desempeño de ciertos acto-
res clave (OSE, MVOTMA, Comisiones de Cuenca) 
y en la calidad del agua suministrada por OSE. 
Algunos actores del sistema de gobernanza perma-
necieron prácticamente ausentes durante la crisis de 
Maldonado 2015: URSEA, MSP, MIDES, SINAE. A 
este proceso se sumó la falta de información sobre 
la calidad del agua y el suministro de agua potable 
en tiempo real, la incomprensión de la problemática 
y la desinformación intencional con fines electorales 
durante el proceso de elecciones departamentales. 

Revertir esta situación resulta clave para un adecua-
do funcionamiento del sistema de gobernanza en 
su conjunto. Esto será posible solamente con una 
sólida y permanente estrategia de comunicación que 
permita comprender las causas y consecuencias del 
fenómeno de la eutrofización y el papel que cada 
ciudadano debe desempeñar en su rehabilitación. El 
ciudadano debe cambiar del modo de desconfianza, 
donde generalmente se busca establecer responsa-
bles, al cooperativo donde cada uno es parte de un 
problema que se supera colectivamente.
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COMANDO CONTROL MANEJO INTEGRADO MANEJO ADAPTATIVO

Tiene como objetivo central 
el control de los procesos y la 
reducción de las incertidum-
bres inherentes a los sistemas 
complejos. Para ello interviene 
en los sistemas de manera de 
reducir o incluso eliminar la 
variación en los procesos natu-
rales.

Su origen podría situarse en 
1977, asociado a la Conferen-
cia del Agua de las Naciones 
Unidad, en la que se introdujo 
el principio referido al manejo 
integrado de los recursos 
hídricos (IWRM). Pone el 
énfasis en la participación, la 
democracia, la deliberación, 
la diversidad y la adaptabili-
dad.

Tiene sus raíces en la teoría de 
la resiliencia preocupada prin-
cipalmente por el manejo de 
la incertidumbre a través de la 
experimentación y del aprendi-
zaje. En este marco conceptual, 
la capacidad de adaptación 
y la resiliencia son atributos 
claves a ser fortalecidos.

Los sistemas naturales y los 
sociales son percibidos como 
independientes entre sí. Este 
sistema es coherente con una 
visión rígida, mecanicista y no 
dinámica de la realidad, en la 
que la naturaleza es un ámbito 
separado y al servicio de las 
necesidades humanas.

Superación de la fragmen-
tación disciplinar, emergen-
cia del análisis de sistemas 
complejos generados por 
la interacción de múltiples 
subsistemas (social, económi-
co, natural, etc).

Promoción de sistemas de 
análisis y toma de decisión 
basado en la detección de 
errores y mejora continua. Una 
parte importante del aprendi-
zaje proviene de la experiencia 
cotidiana y de múltiples sabe-
res. 

A partir de la definición de un 
estado deseable y de la trayec-
toria ideal en el funcionamiento 
del ecosistema, se definen las 
medidas de manejo centradas 
en la previsibilidad y la homo-
geneidad.

Se promueve la interacción 
de intereses múltiples e inclu-
so contrapuestos, una mayor 
transparencia y legitimidad 
de las medidas, estrategias o 
políticas adoptadas.

Los errores y los fracasos son 
ventanas de oportunidad 
para incrementar nuestro 
conocimiento, al igual que la 
comprensión de los mecanis-
mos causales de los éxitos.

Tabla 7.3. Esquema con las principales características, debilidades y fortalezas de 
paradigmas vinculados al manejo y gestión de recursos y ecosistemas, ordenados 
según el devenir histórico* COMANDO CONTROL MANEJO INTEGRADO MANEJO ADAPTATIVO

Desde el área político -admi-
nistrativa se definen los proble-
mas en función de las finalida-
des económicas generalmente 
de corto plazo.

En lo institucional, la estrategia 
se basa en medidas regulato-
rias y obligaciones contractua-
les, en una arquitectura institu-
cional rígida y jerárquica.

Procura superar la fragmen-
tación en el análisis y la toma 
de decisiones a través de 
la creación de espacios de 
cooperación interinstitucional 
y promoviendo la participa-
ción de los usuarios Este siste-
ma fortalece la legitimidad y 
permite un mejor control de la 
gestión que los sistemas basa-
dos en comando y control.

La incertidumbre es una carac-
terística propia de los sistemas 
complejos y no una falla por 
falta de información. Se incor-
pora al proceso de análisis a 
la definición de los problemas 
y al proceso de toma de deci-
sión. El manejo está constante-
mente enfrentado a situaciones 
cambiantes que exigen apren-
dizaje y un constante esfuerzo 
de adaptación.

La academia queda relegada a 
un rol de proveedora de datos 
y de herramientas susceptibles 
a ser utilizadas para alcanzar 
dichos objetivos. La incerti-
dumbre se considera como una 
falla del ámbito científico-técni-
co.

La academia se incorpora 
como un actor clave en el 
proceso de análisis y toma de 
decisión.

El ámbito científico deja de ser 
un mero proveedor de infor-
mación y se involucra activa-
mente en los procesos de toma 
de decisión y de evaluación de 
los mismos.

Cont.

*Elaboración propia en base a Mazzeo & Jacobi 2016.
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